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Cl\ﬂl ﬂP INSTITUTO NACIONAL AUTGNOMO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS

ADMINISTRACION CENTRAL




RESOLUCION No. INIAP/DG/0012/2008

DR. JULIO CESAR DELGADO ARCE

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

AUTONOMO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS

C O N S I D E R A N D O:
· Que, esta Institución requiere construir, en el menor tiempo posible, la Estación Experimental Amazónica que se ubicará en la Parroquia San Carlos, Cantón Joya de los Sachas, Provincia Francisco de Orellana.

· Que, con el propósito antedicho, el INIAP convocó a Licitación para la ejecución de la obra en mención, mediante publicación realizada el día lunes 29 de septiembre del 2008 en el Diario El Comercio y en el Portal Compras Públicas www.compraspúblicas.gov.ec.

· Que, con fecha 08 de octubre del 2008, el Consorcio BORAND presenta la única oferta para la construcción de la Estación Experimental Amazónica que se ubicará en la Parroquia San Carlos, Cantón Joya de los Sachas, Provincia Francisco de Orellana, con aceptación de plazo, condiciones, especificaciones técnicas y obligaciones establecidos en los pliegos.

· Que, la Comisión Técnica conformada para el efecto, en sesión de 14 de octubre del 2008 recomienda la adjudicación del Contrato respectivo a favor del Consorcio BORAND. Legalmente representado por el Ing. Oscar Efrén  Bohórquez, por considerarla conveniente a los intereses Institucionales y por haber cumplido con los parámetros de calificación constantes en los pliegos, de la siguiente manera:

· Experiencia 



18/20

· Plazo de Entrega


10/10

· Metodología de Desarrollo

10/10

· Trabajos similares

  
  3/5
· Oferta Económica


15/15

· Producción Nacional Pymes
  
  5/5

· Producción Nacional Industrial
  5/5

· Producción Nacional-Otros

  5/5

· Garantía Técnica


15/15

· Equipo propuesto


  5/4

· Personal Técnico


  5/5

Total




95/100

Avs. Eloy Alfaro N30-350 y Amazonas, Edificio MAG (piso 4)

Telfs.: (593 2) 2567 645, 2 565 963. Fax: (593 2) 2504 240. Correo electrónico: iniap@iniap-ecuador.gov.ec

Apartado Postal : 17-17-1362. www.iniap-ecuador.gov.ec. Quito, Ecuador.
En uso de la atribución que le confieren los Arts. 6 numeral 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 91 inciso segundo del Reglamento General de la misma Ley, 
R E S U E L V E:

Adjudicar al CONSORCIO BORAND, representado por su Presidente, Ing. Oscar Efrén Bohórquez Tapia, el Contrato de Construcción de la Estación Experimental Amazónica que se ubicará en la Parroquia San Carlos, Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, por un precio total de 2´356.498,18 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 18/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), y con un plazo improrrogable de 120 días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil ocho.

Dr. Julio César Delgado Arce

DIRECTOR GENERAL DEL INIAP
AJ
